























INTERVENCION DE MIGUEL ANGEL MARTINEZ EN EL DEBATE DE LAS RESOLUCIONES PRESENTADAS SOBRE LA SITUACION DE LOS SOLDADOS BRITÁNICOS REHENES EN SIERRA LEONA (B5-0665/2000, B5-0714/2000, B5-0722/2000, B5-0730/2000, B5-0743/2000) EN EL APARTADO SOBRE DERECHOS HUMANOS DENTRO DEL PUNTO DE "PROBLEMAS DE ACTUALIDAD, URGENCIA Y ESPECIAL IMPORTANCIA". PLENO DEL PARLAMENTO EUROPEO, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000











La situación de Sierra Leona, ha sido objeto de nuestros debates de urgencias en varias ocasiones. Hemos tratado este tema alentando conversaciones de paz, reconciliación nacional, ayuda a la población desplazada y clamando por una justicia penal internacional capaz de juzgar a los responsable del genocidio que se vienen cometiendo en aquel país.





Hoy ya no estamos solo ante una cuestión política, sino ante  un suceso criminal que cae en el ámbito de cualquier código penal. Se trata de un secuestro por delincuentes que no tienen vinculación política ni con los miembros de la antigua junta militar, ni con ninguno de los grupos firmantes del acuerdo de paz de julio de 1999. Sus reivindicaciones se limitan a la petición de liberación de presos y a la revisión de un acuerdo de paz con el que se pretende poner orden en un país descuartizado.





Las víctimas del secuestro tienen, sin embargo, una gran significación política: la presencia internacional en Sierra Leona es un buen ejemplo de la perseverancia de la comunidad mundial en la búsqueda de la paz global.


Por eso, asumiendo esa responsabilidad, apoyamos que se dirija hoy el parlamento europeo al gobierno de sierra leona y haga un llamamiento para la liberación inmediata y sin condiciones de los soldados británicos secuestrados.





